
063-02-02/2026063-02-02/2026063-02-02/2026

 DEL 

G      A
GOBIERNO MUNICIPAL

ACET

COYOTEPEC



Bióloga Marisol Luna Cruz, Presidenta Municipal Constitucional de
Coyotepec, Estado de México 20225-2027, a los habitantes hace
saber:

El Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec, Estado de México
2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 30, 31 fracciones I y XXXVI, y 48 fracción II de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y de conformidad a
la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el
día veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, ha tenido a bien publicar
la Gaceta Municipal del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de
México 2025-2027, “Periódico Oficial”, dando cuenta de los acuerdos
tomados por el Ayuntamiento, así como disposiciones jurídicas y
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.

Gaceta del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de México 2025-2027
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Coyotepec, Estado de México
Jueves,  veintiséis de marzo

de dos mil veintiséis
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de Coyotepec, Estado de México
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1. Sumario

4

Punto del
orden del día. Número de acuerdo. Acuerdo. Aprobación.

4 COY/AYTO/ORD/096
Se aprueba la Convocatoria pública y abierta para designar una
persona que ocupe el cargo de Secretaria Cívica o Secretario Cívico en
el Juzgado Cívico 01.

Unanimidad

5 COY/AYTO/ORD/097
Se aprueba la Convocatoria pública y abierta para designar una
persona que ocupe el cargo de Facilitador en el Juzgado Cívico 01.

Unanimidad
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2. Acuerdos

Acuerdo número COY/AYTO/ORD/096. El Ayuntamiento Constitucional del Coyotepec, Estado de
México 2025- 2027, con fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintiséis, en un ejercicio de las
atribuciones conferidas por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; y 2, 3, 27 y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México acuerda y expide:

Primero. Se aprueba la Convocatoria pública y abierta para designar una persona que ocupe el
cargo de Secretaria Cívica o Secretario Cívico en el Juzgado Cívico 01.

Segundo. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el presente acuerdo a la
Coordinación de Comunicación Social del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de México
2025-2027, a efecto de realizar una campaña de difusión a través de los medios oportunos.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo, en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la
Gaceta del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de México 2025-2027.

Cuarto. El presente acuerdo, entrará en vigor al día de su aprobación.

Quinta. Cúmplase.

Acuerdo número COY/AYTO/ORD/097. El Ayuntamiento Constitucional del Coyotepec, Estado de
México 2025- 2027, con fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintiséis, en un ejercicio de las
atribuciones conferidas por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; y 2, 3, 27 y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México acuerda y expide:

Primero. Se aprueba la Convocatoria pública y abierta para designar una persona que ocupe el
cargo de Facilitador en el Juzgado Cívico 01.

Segundo. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el presente acuerdo a la
Coordinación de Comunicación Social del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de México
2025-2027, a efecto de realizar una campaña de difusión a través de los medios oportunos.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo, en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la
Gaceta del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de México 2025-2027.

Cuarto. El presente acuerdo, entrará en vigor al día de su aprobación.

Quinta. Cúmplase.
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3. ANEXOS
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4. Directorio

Bióloga Marisol Luna Cruz,
Presidenta Municipal Constitucional de Coyotepec, Estado de México 2025-2027.

Ciudadano Miguel Ángel Domínguez Calderón,
Síndico del Ayuntamiento 

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Ciudadana Brenda Pino Torres,
Primera Regidora del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Ciudadano Julian Doniz Casas,
Segundo Regidor del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Ciudadana Vanessa Tecuapacho Anguiano,
Tercera Regidora del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Licenciado Jesús Alberto Hernández Lozada,
Cuarto Regidor del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Ciudadana Heidi Paloma Luna García,
Quinta Regidora del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Ciudadana Laura Hernández García,
Sexta Regidora del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.

Ciudadano Adalberto Nonato González,
Séptimo Regidor del Ayuntamiento

Constitucional de Coyotepec, 
Estado de México 2025-2027.
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Rúbrica
Ciudadana Paula Alicia Pineda Escorcia,

Secretaria del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México 2025-2027.

Artículo 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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